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2.º Constituir el acogimiento residencial de los menores.

3.º El régimen de relaciones familiares de los menores
quedará determinado en función del interés de los mismos
y de sus circunstancias socio-familiares, tal como en docu-
mento regulador se expone. Dicho régimen se mantendrá hasta
tanto esta Delegación Provincial o el órgano judicial compe-
tente no estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 18 de junio de 2004.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, seguido en los expedientes
sobre protección de menores 2000/41/0332,
2000/41/0333, 2000/41/0334 y 2000/41/0335.

Nombre y apellidos: Don Vicente Domínguez Natera.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Vicente Domínguez Natera en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de para la Igualdad y Bie-
nestar social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la iniciación de oficio de los procedimientos de desamparo
en los expedientes de protección núms. 2000/41/0332,
2000/41/0333, 2000/41/0334 y 2000/41/0335, con res-
pecto de los menores J.J.D.P., J.A.D.P., M.R.D.P. y A.C.P.C,
nombrando Instructor del procedimiento al Jefe de Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Sevilla, 18 de junio de 2004.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la Resolución de archivo formulada el 26
de marzo de 2004, seguido en el expediente 028/99
contra don José Moscoso Rodríguez.

Habiéndose formulado en el expediente sancionador de
referencia 028/99 Resolución con fecha 26 de marzo de 2004,
respecto de don José Moscoso Rodríguez, con DNI:
52247396, por el que se archiva el procedimiento por pres-
cripción de la infracción, menos grave tipificada en el artícu-
lo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, e intentada la notificación al último
domicilio conocido del interesado sin que ésta se haya podido
practicar, procede efectuar la notificación por edicto prevista
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 24/2001, de 22 de diciembre.

A tal efecto, se indica al interesado que el texto íntegro
de dicha Resolución, se encuentra en las dependencias de
esta Delegación Provincial y que, de conformidad con lo pre-
venido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 24/2001, de 22 de diciembre,
dispone de un plazo de un mes, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para la interposición de recurso de
alzada contra la resolución dictada recurso que se interpondrá
ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura.

El lugar de exhibición de la Resolución es la Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura, calle Martínez Mon-
tañés, núm. 8, 23007, de Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 7 de junio de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:



BOJA núm. 129Sevilla, 2 de julio 2004 Página núm. 14.767

Interesados: Patronato de Escuelas Pías y M.ª de la Guía Iglesia
Garay.
Expediente: R.O.V.P. 01/04.
Fecha: 4 de junio de 2004.
Notificado: Acuerdo de práctica de prueba, puesta de mani-
fiesto del expediente y ampliación de plazo en el expediente
de recuperación de oficio de la vía pecuaria «Vereda de Tras-
sierra» en el término municipal de Córdoba.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de práctica
de prueba, puesta de manifiesto del expediente y ampliación
de plazo.

Córdoba, 16 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de recuperación de oficio de vías
pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don/doña Isidro Carmona Nieto, Felipe Molina
Baena, Víctor López de Carricosa y Patino, José María Rojas
Cabrera, M.ª Belén García Rebollo y M.ª Izquierdo Rodríguez.
Expediente: R.O.V.P. 01/04.
Fecha: 4 de junio de 2004.
Notificado: Acuerdo de práctica de prueba, puesta de mani-
fiesto del expediente y ampliación de plazo en el expediente
de recuperación de oficio de la vía pecuaria «Vereda de Tras-
sierra» en el término municipal de Córdoba.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de práctica
de prueba, puesta de manifiesto del expediente y ampliación
de plazo.

Córdoba, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

AYUNTAMIENTO DE HUETOR VEGA

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD, POR EL SISTEMA LIBRE, DE DOS PLAZAS DE
PEON-OPERARIO, PERTENECIENTES AL PERSONAL LABORAL

FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE HUETOR VEGA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de dos plazas de Peón-Operario, vacantes en la plantilla
del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Huétor Vega e
incluidas en la Oferta Pública de Empleo del año 2003, encon-
trándose incluidas en el Grupo E y con las retribuciones que
vienen recogidas en el vigente Presupuesto Municipal del año
2004.

2. Sistema selectivo.
El sistema selectivo elegido para la provisión de las plazas

es el concurso libre.

3. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes:
Para tomar parte en el Concurso, se habrán de reunir,

referido a la fecha de finalización de presentación de soli-
citudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplida la edad de 18 años, y no exceder
de aquella edad que, de acuerdo con sus antecedentes de
cotización a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubi-
lación en la misma al cumplir los sesenta y cinco.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título
de Certificado de Escolaridad o equivalentes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación,
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la Base Tercera de la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rá indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado expedido por la Administración com-
petente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita
para el desempeño del puesto de trabajo de Peón-Operario
(artículo 19 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso de per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acreditan que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los/as
interesados/as conforme se determina en la base octava así
como curriculum vitae. No serán tenidos en cuenta aquellos
méritos no justificados ni presentados dentro del plazo de pre-
sentación de instancias.

5. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General del Ayuntamiento de Huétor Vega o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil. En el supuesto de presentación
de instancias en Administración distinta, deberá comunicarse
por fax al Area de Personal del Ayuntamiento de Huétor Vega
en el plazo de 2 días naturales desde que terminó el plazo
de presentación de instancias.

6. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán haber abonado los derechos

de examen que se establecen en 9,90 E, los cuales se podrán


